
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 16 de ABRIL del 2014, yo GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO , de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, poseedor de la cédula de ciudadanía + 

0802012641, he transferido 1 (UNA) accion en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del Señor ,JORGE LUIS TELLO TORRES de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, portador de la cédula de identidad 

número 1717054454 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

JORLUGONZ S.A. 
CAMPAÑIA DE TRANSPORTE 

Atentamente, 

GOMEZ ARCO; NE ALFONSO ST LO TORRES 

C.L 0802012641 C.L 1717054454 

CEDENTE CESIONARIO     

   
     

LOPEZ BECERRA 
CL 0803069736 
CEDENTE



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 

comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO JORGE LUIS TELLO TORRES 

C.C. No. 0802012641 C.C. No.1717054454 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

Muy atentamente.-1yedsnvel 30 mnvapvo 
"WS ZNA9MNION 

Lia des ONZ S.A. 
J or OR TRANSPORTE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
JORLUGONZ S.A



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 16 de ABRIL del 2014, yo GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO , de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, poseedor de la cédula de ciudadanía + 

0802012641, he transferido 1 (UNA) accion en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del Señor ¡BASTIDAS PANTOJA PEDRO 

ESTEBAN de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula 

de identidad número 1713728259 . 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

JORLUCONZ S.A. 

  

C.I 1713728259 

CESIONARIO 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 

inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO  BASTIDAS PANTOJA PEDRO ESTEBAN 

C.C. No. 0802012641 - C.C. No.1713728259 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

Muy atentar UCONZ S.A. 
CAMPAÑIA DE TRANSPORTE 

Ing. J OR e E GONZALES 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

JORLUGONZ S.A



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 16 de ABRIL del 2014, yo GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO , de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, poseedor de la cédula de ciudadanía + 

0802012641, he transferido 4 (CUATRO) acciones en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del Señor ¡BERNAL TORRES WILLIAN 

EDUARDO de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula 

de identidad número 0800349250 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

JORLUCONZ S.A. ER Atentamente. SAMPAÑIA DE TRANSPORTE 

GOMEZ S RENE ALFONSO BERNAL TO 

C.I 0802012641     
 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO BERNAL TORRES WILLIAN EDUARDO 

C.C. No. 0802012641 -C.C.No.0800349250 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 4 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 4 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $4 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $4 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

Muy atentamente LUGONZ S.A. 

CAMPAÑIA DE TRANSPORTE 

0% e A onzas 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
JORLUGONZ S.A



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 10 DE FEBRERO del 2014, yo GONZALEZ PALMA JORGE LUIS , de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de ciudadanía 

+ 0802818674, he transferido 1 (UNA) acciones en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del Señor, CHARCOPA PEREZ 

RIGOBERTO FABIAN de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador 

de la cédula de identidad número 0801311457 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

JORLUGONZ 5... 
CAMPAÑIA DE TRANSE1 

ÑO. Y 
JORGE LUIS GONZÁLEZ CHARCOPA PEREZ RIGOBERTO FABIAN 

C.L 0802818674 C.L 0801311457 

CEDENTE CESIONARIO 

Atentamente.- 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GONZALES PALMAS JORGE LUIS CHARCOPA PEREZ RIGOBERTO FABIAN 

C.C. No. 0802818674 C.C. No.0801311457 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: SOLTERO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

Muy atentamente.- 

JORLUGUNZ S.A: 
GAMPAÑIA DE TRANSPORTE 

Ing. A 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
JORLUGONZ S.A



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

AMES 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 10 de FEBRERO del 2014, yo GONZALEZ PALMA JORGE LUIS , de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de ciudadanía 

++ 0802818674, he transferido 01 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del Señor GOMEZ ABAD HENRI 

DARWIN de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, portador de la cédula 

de identidad número 1713279766 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

RÁDE TRANSPORTE 

JORGE LUIS GONZÁLEZ GO 
C.I. 0802818674 
CEDENTE 

alQRLUCONZ SA, 

    
CESIONARIO



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GONZALES PALMAS JORGE LUIS GOMEZ ABAD HENRI DARWIN 

C.C. No. 0802818674 C.C. No. 1713279766 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: SOLTERO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DELAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

Mo ULT S.A. 
CAMPAÑIA DE TRANSPORTE 

Ing. A o 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
JORLUGONZ S.A



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 10 de FEBRERO del 2014, yo GONZALEZ PALMA JORGE LUIS , de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de ciudadanía 

+ 0802818674, he transferido 01 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del Señora BODNIZA MOLINA KAREN 

VANESSA de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula 

de identidad número 0801959297 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

    

  

JORLUGONZ S.A. 
Atentamente campaÑia DE TRANSPORTE e AL 

J IS GONZÁLEZ BODNIZA MOLINA KAREN VANESSA 

C.L 0802818674 C.L 0801959297 

CEDENTE CESIONARIO



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GONZALES PALMAS JORGE LUIS BODNIZA MOLINA KAREN VANESSA 

C.C. No. 0802818674 C.C.0801959297 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: SOLTERO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES$1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

Muy atentamente.- 

j S.A. 

] e. Le JONA 

.- González 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

JORLUGONZ S.A 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 10 DE FEBRERO del 2014, yo GONZALEZ PALMA JORGE LUIS , de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de ciudadanía 

++ 0802818674, he transferido 1 (UNA) acciones en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del Señor, ALONZO BRAVO EDUARDO 

PATRICIO de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil .SOLTERO, portador de la 

cédula de identidad número 1721379756 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

JORLUGONZ S.A: 
CAMPAÑA DE TRANSPORTE 

RL ALONZO BRAVO EDU. 
C.L 0802818674 C.I. 1721379756 

CEDENTE CESIONARIO 

Atentamente.- 

    O PATRICIO



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GONZALES PALMAS JORGE LUIS ALONZO BRAVO EDUARDO PATRICIO 

C.C. No. 0802818674 C.C. No.1721379756 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: SOLTERO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

Muy atentamente.- 

JORLUGONZ S.A. 
CAMPAÑIA DE TRANSPORTE 

Ing. orge Luis González 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
JORLUGONZ S.A



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 10 de FEBRERO del 2014, yo GONZALEZ PALMA JORGE LUIS , de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de ciudadanía 

+ 0802818674, he transferido 01 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del Señora PRECIADO CANGA JUAN 

BAUTISTA de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, portador de la 

cédula de identidad número 0802186544 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente.- JORLUGONZ S.A. 

  

CAMPAÑIA DE TRANSPORTE 

JORGE L IS GONZÁLEZ PRECIADO C AN BAUTISTA 
C.L 0802818674 C.L 2136544 
CEDENTE CESIONARIO



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 

comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 

inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GONZALES PALMAS JORGE LUIS PRECIADO CANGA JUAN BAUTISTA 

C.C. No. 0802318674 C.C.0802186544 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: SOLTERO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

Muy ll PLUG ONZ S.A 

CAMPAÑIA DE TRANSPOFT 

Ing. LE e 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
JORLUGONZ S.A



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 10 DE FEBRERO del 2014, yo GONZALEZ PALMA JORGE LUIS , de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de ciudadanía 

++ 0802818674, he transferido 1 (UNA) acciones en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del Señora, ZAMBRANO SANTILLAN 

MARCIA ANNABELL de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERA, portador 

de la cédula de identidad número 1204179707 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

JORLUCONZ S.A. 
CAMPAÑIA DE TRANSPORTE zz  KÉKÁ 

Atentamente.- y 2 

í q ES PP. 

JORGE LUIS GONZÁLEZ ZAMBRANO SANTILLAN MARCIA 
C.L 0802818674 C.L 1204179707 
CEDENTE CESIONARIO



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GONZALES PALMAS JORGE LUIS ZAMBRANO SANTILLAN MARCIA ANNABEL 

C.C. No. 0802818674 C.C. No.1204179707 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: SOLTERO ESTADO CIVIL: SOLTERA 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

Muy atentamente.- 

JORLUGONZ S.A. 
lll CAMPAÑIA DE TRANSPORTE 

Ing. Jorgé Luis González 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

JORLUGONZ S.A



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 08 de ABRIL del 2014, yo GONZALEZ PALMA JORGE LUIS , de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de ciudadanía 

++ 0802818674, he transferido 01 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del Señor RIVAS BONILLA MANUEL 

STALIN de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil DIVORCIADO, portador de la 

cédula de identidad número 0800463093. 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente.- JORLUG ONZ S-A. Que CAMPAÑIA DE TRANSPORTE 

eee Jo CONZÁLEZ LS RIVAS BONILLA MANUEL STALIN 

C.I. 0802818674 C.I. 0800463093 

CEDENTE CESIONARIO



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GONZALES PALMAS JORGE LUIS RIVAS BONILLA MANUEL STALIN 

C.C. No. 0802818674 C.C. No. 0800463093 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: SOLTERO ESTADO CIVIL: DIVORCIADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

Muy atentamente.- 

JORLUGONZ S.A 
CAMPAÑIA DE TRANSPORT" 

Ing. Jorge Lis Lore 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
JORLUGONZ S.A



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 14 de ABRIL del 2014, yo GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO , de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, poseedor de la cédula de ciudadanía + 

0802012641, he transferido 1 (UNA) acciones en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del Señor, MORENO AMORES JORGE 

JAVIER de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de 

identidad número 0502754401 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

JORLUGONZ SA 
Atentam: A o en en 

GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO MORENO AMORES JORGE JAVIER 

C.L 0802012641 C.I 0502754401 

y CESIONARIO 

       

  

      

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 

comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO MORENO AMORES JORGE JAVIER 

C.C. No. 0802012641 C.C. No.0502754401 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

Muy atenta lOREUCONZ S.A. 
CAMPAÑIA DE TRANSPORTE 

Ing. J KR E e = ñ aida 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
JORLUGONZ S.A



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 08 de ABRIL del 2014, yo BETANCOURT CABEZA SERGIO, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de ciudadanía 

++ 0905888467, he transferido 400 (CUATROCIENTAS) acciones en total, de las que 

poseo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

JORLUGONZ S.A., con un valor de $1.00 dólar cada una, a favor de la Señora 

LÓPEZ BECERRA PAOLA DESIRÉ de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil 

CASADA, portadora de la cédula de identidad número 0803069756. 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

JORLUGONZ S.A. 
Atentamente.- — CAMPAÑIA DE TRANSPORT? 

Pego dea BETANCOURT CABEZA SERGIO 
C.I 0905888467 

CEDENTE 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

BETANCOURT CABEZA SERGIO LOPEZ BECERRA PAOLA DESIRE 

C.C. No. 0905888467 C.C. No. 0803069756 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: SOLTERO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE:400 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 400 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $400 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $400 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

Muy atentamegBRLUCONZ S.A. 
GAMPAÑIA DE TRANSPOR"* 

Moe Luis González 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
JORLUGONZ S.A. 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 14 de ABRIL del 2014, yo GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO , de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, poseedor de la cédula de ciudadanía + 

0802012641, he transferido 1 (UNA) acciones en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del Señor, SANTO CHICAIZA EDISON 

XAVIER de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de 

identidad número 0502658545 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

JORLUCONZ S.A. 
CAMPAÑIA DE TRANSPORTE 

  

SANTO CHICAIZA EDISON XAVIER 
C.L 0502658545 

CESIONARIO 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GOMEZ ARCOS RENE ALFONSO SANTO CHICAIZA EDISON XAVIER 

C.C. No. 0802012641 -C.C.No.0502658545 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA , 

Me O OCONZ S.A 
AMPAÑIA DE TRANSPORTE    

Ing. JORGE LUIS GONZALES 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
JORLUGONZ S.A



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 10 de FEBRERO del 2014, yo GONZALEZ PALMA JORGE LUIS , de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de ciudadanía 

+ 0802818674, he transferido 2 (DOS) acciónes en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del Señor CASTILLO CABEZAS JOSE 

TOMAS de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, portador de la cédula de 

identidad número + 0800862393 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente.- JORLUCONZ S.A . 

   

CAMPAÑIA DE TRANSPORTE 

JORGE A GONZÁLEZ “ASTILLO CABEZAS JOSE TOMAS 
C.L 0802818674 C.I. 0800862393 
CEDENTE CESIONARIO



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

GONZALES PALMAS JORGE LUIS CASTILLO CABEZAS JOSE TOMAS 

C.C. No. 0802818674 C.C.0800862393 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: SOLTERO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 2 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 2 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONESS2 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $2 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

Muy atentamentesORLUCONZ S.4 
CAMPAÑIA DE TRANSPONTE 

Ing. Jorge Luis González 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
JORLUGONZ S.A


